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Serán snscritores forzosos á Is Gaceta todos 
]os pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe Jos que puedan, y supliendo 
por Jos demás Jos fondos de las respectivas 
provincias. 

{Rtal orden de 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de Jas 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto seráa 
obligatoria* en su cumplimiento. 

[Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

Parte militar 
Octubre 

GOBIERNO MILITAR 
^vicio de ¡á Flaza para el dia 26 de 

de 1896. 
farada: Artillería Volnntarios y Cazadores cúm. 2 
fíde dia: El TeDiente Coronel de Cazadores núm. 
D. Foitucato López Morquecho.— JmaginatHa: 

to de Irfafíteria de Matina O. José Gcyonechea. 
Hospital y provisiones: Iiífanteria Marina l.er C&-

Vigilancia de á pié: ArMería 4.o Teniente. 
Vigilancia de clases: EÚm. 73.—Música en la 

«bet»: núm. 73. 
H órdeo de 8. E.—El Teniente Coronel Sargento 

t ' jor, José B. de Michelena. 
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Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

ta ireiión del val zamiento de unos restos de buque 
en el Eaet Swin (entrada del Témesit). uiar 

contíl 
Mai 

sta (Notice to Mariners, nüm. 13. Trinity House. Londón, 1896.) 

omid Ifim. 755, 1896.—Los restos del vapor Rutlánd, 
el Esat &w n, no constituyen ya peligro para la 
legación, y, por lo tanto, hsn sido retirados la 
'a y el buque qne los scfíaiaban. 

L msi tata cúm. 696 de la sección I I . 
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H E L G O L A N O 

Jiloi de bnqua al WNW. de la isla Hoígoland. 
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OCEANO ATLANTICO D E L NORTE 

ISLAS BRITANICAS — I N G L A T E R R A 

MAR DEL NORTE 

(Notice to Mariners, niím. 256. London, 1896.) 

^m. 756, 1896.—En la Shipping Qacette, se 
publicado ia noticia de qne el patrón del vapor 

caseica Bremerhaven, ha pasado muy pr6x;mo á 
palos que salían del agua y parecían pertenecer 
1 v«por grande sumergido á 30 millas al N . 68o 
de Helgoland, en 54o 26' N. por 13o 2 2 ' E. 

Lúm. 45 de la secc'ón I I . 

' ó 

mente, una encima de otra, en el pico caogrfja. 
Las embarcaciones de práctico ensoñarán; de no

che, las mismas Inces como contraseña. 

HOLANDA 

Modificaciones en el valizamiento de Storteme'k, 
en el Zeegat de TerscheUing. 

(Avls tux Navigateurs, núm. 1101638, París, 1896.) 

Núm. 758, 1896.—Sa han llevado á cabo las si-
gnientes modificaciones en el paso del Stortemeik, 
del Zeegnt de Tenchelliog: 

l .o Una boya plana, con el núm. 1 y coronada 
con un tronco de cono, ha sido fondeada en 5m>4 
de agua, cerca de la enfl'ación de la valiza Strand-
kaap con la de Duinkaap de Víeland. 

Situación aproximada: 53o 19' 50*' N. por l i o 
14* 10" E. 

2,o La boya plana núm. 1, coronada con un 
tronco de cono, lleva ahora el número 2 y conti» 
cüa coronada con el tronco de cono. 

La boya plana núm. 2 , tiene ahora el núm. 3. 
La boya plana rúm. 3, tiene ahora el núm. 4. 
La boya plana núm. 4, coronada con una cruz 

tendida, lleva ahora el núm. 5 y el mismo distintivo 
está fondeada en 12m de agua. 

Situación aproximada 53o 19í 10IC N . por l i o 
18f l O " E. 

La boya plana Lúm. 5, tiene ahora el núm. 6, 
3.o La boya plana núm. 6, ha sido retirada. 
4.o La boya esférica núm. 7, pintada á fajas 

horizontales rojas y m gras y coronada con un cono 
está fondeada en 12m de agua. 

Situación sproximada 53o 19' 10*. N . por l i o 
i0{ 10 • E. 

Las menores sondas al lado de las boyas planas 
son de 5m.2. 

Carta núm. 44 de la sección I I . 

BELGICA 

c '̂ ei luplemenlarias para pedir práctico, adoptadas 
^ al Gobierno be'ga para los buques que se 

dirigen al Escalda occidental. 

"''nistration de la Marine Pelge, Bruxelles. Mayo, 1896) 

¿ I Jj1-757, 1896.-E1 Gobierno be'ga pone en 
ciento de los naví gantes, que los buques que 

teí-a!(iaen el canal (*e la Mancha y se dirigen al 
occidental, pueden, además de las seña'es 

parias para 
d i e n t e s : 

Otar ias nara pedir práctico, hacer uso de 
eldí*h, r\ " 

.f i l i e ü h : Las banderas del Código interna
res i f " que 
caí» pío. 

' De lili 
'Oí 

forman el nombre del puerto de su 

noche: Dos luces rojas izadas vertical-

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

BI estado de la venta al por mayor de billetes de 
la Lotería del sorteo de Noviembre en el dia de hoy, 
es como signe: 

6 lietes vendidos basta ayer. 18.156 
Id. id. en el día de hoy. . 120 

Total vendidos. . 18 276 
Contitiúa la venta al por mayor. 
Manila, 24 de Octubre de 1896.—Bl Jefe de la 

Sección, Cándido Cabello. 

Negociado 3.*—Anfión. 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
7 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 26 de Noviembre próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y la Subalterna de Miu-
doro, 5.a subasta públioa y simultánea para contra
tar por un trienio el servicio de arriendo de los fu
maderos de anfión de la citada provincia, sobre el 

tipo de tres mil doscientos trece pesos setenta y 
dos céntimos, (pfa. 3.213'72) en progresión 
ascendente y cón entera sujeción al pliego de 
condiciones que se acompaña 

Manila 8 de Octubre de 1896,—El Subintente. 
«—P, S., Ferrer. 

Pliego de condiciones generales j uídico adminis
trativas que forma esta Intendencia general 
para sacar á subasta simultánea ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la 
subalterna de M induro, el arriendo de los 
fumaderos de anfión en la provincia de re
ferencia redactado con arreglo á las disposi
ciones vigentes para la contratación de servicios 
públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arrienda en públioa almoneda 

el privilegio exclusivo de introducir, beneficiar 
y vender el opio que pueda necesitarse dentro de 
los establecimientos destinados ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2. a La duración de la contrata será de tres 
años que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Exorno, Sr. Intendente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior 
contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el día siguiente 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en 
cantidad ascendente la de pfa. 3.213k72. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes 
de la Autoridad prestar á los comisionados que 
el contratista tenga los auxilios que reclamen 
para la perseouoióa del contrabando del expre-
ado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M , la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda en dere
cho de rescindir el arriendo, prévío aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

la Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Mindoro, por meses anticipados 
de año el importe de la contrata. B l primer ia^ 
greso tendrá efecto el mismo dia en que haya 
de posesionarse el contratista y los sucesivos ln* 
gresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p § del importe total del ser
vicio prestada en metálico en valores autorizados 
al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se diapusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmedia-* 
tamente, y si asi no lo verificase sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada día de dilación, pero 
si esta excediere de quince dias se dará por res-

ib 
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cindida la contrata á perjaioio del rematante y 
con los efectos prevenidos en el art, 5.o del Eeal 
Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Hacienda ninguna remuoera-
oión por calamidades públicas como pestes, hambres, 
escasez de numerarios, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortaitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente d i r i 
gido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los íamaderoa á su cargo, 
lo almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados la Administración de Aduana. 

11. El contratista quedará obligado á pagar los 
derechos é impuestos que se hallen establecidos 
ó establezcan, 

12. Siempre qne el contratista hubiese de es-
traer a gana ó «Igunae cejas de opio de los alma
cenes de la Aduana, pedirá de su Administrador 
nna guía que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse óite de 
la iotrodueción del efecto y expedir la correspon
diente torna «guía. 

13 Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratiita á su costa el 
número de Comisionados que sean necesarios, los 
cuales deberán tener el nombramiento de la In
tendencia general, extendido en los impresos que 
la misma tiene al efecto y en calidad de reintegro 
un pliego de papel de pagos a! Estado de 25 céa-
timos y cinco sellos de derechos de firma de á peso, 
y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que que» 
dan referidos, llevarán una divisa en la forma 
que determina su respectivo títn'o, para que sean 
reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto 
por ¡a Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de qae sos ComisioDadoB no molesten 
sin justa causa á los vecinos, pues de lo contrario 
te les impondrá el castigo á que se hagan acreedo 
res y se les reeojerán los nombramientos con 
arreglo á lo dispnesto en superior decreto de 28 
de Noviembre de 1851, 

16. El alquiler del local donde se establezcan 
los fumaderos, los gastos de la preparación de 
la droga y demás qae puedan ocurrir por otros 
conceptos, serán de cuenta del contratista, 

17. El contratista avisará á la latendencia ge
neral de Hacienda por conducto de la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia de 
Mindoro, el sitio ó sitios donde estab'ezca los fu 
maderos de los pueb os de la misma, designando 
ó número de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá al contratista la entrada en 
loe fumaderos á ninguna otra persona que^á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando en 
su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de diciembre de 1814 

19. El contratista cuidará que en los sitios de
signadas para fumadsros te ponga á la puerta de 
los mismos un rótulo en castellano y caractéres 
chinos con la inscripción aiguients: «Fumadero pú« 
blico de Opio», núm 
^20. El contratista podrá subarrendar los fuma

deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
provincia en que aqueüos se hallen autorizados por 
ia Hacienda con conocimiento de la latendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos 
solicitará los correspondientes nombramientos por 
condneto de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia á favor de los subarrendadores, 
para que con este documento sean reconocidos como 
tales, acompañando al verificarlo el correspondiente 
papel se'lado y sellos de derechos de firma, 

22. Se prohibe é, loi chinos fumar anfl6o en 
sus caías y en parte alguna que no sean en los 
establecimientos destinados á este fin, quedando 
encargadas las autoridades locales del exacto cum
plimiento de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de loa diez día» hábiles siguientes al en 

que se le notifique la aprobación del remate hecho á 
su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
así como los que ocasiona la saca de la primera 
copia que la deberá facilitar á esta latendencia 
para los efectos que procedao. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quie* 
oes les representen continuarán el servicio bajo las 
condiciones y responsabilidades estipuladas. Si mu 
riese sin herederos, ía Hacienda podrá proseguirlo 
por Administración, quedando sujeta la fianza á la 
responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el ac
tual contratista queda obligado á coutinuar desem
peñándola bajo las mismas condiciones de este 
pliego, hasta qae haya nuevo contratista, sin qae 
esta prórroga pueda exceder de seis mases del tér
mino natural. 

Responsabilidadés que contrae el rematante. 
26. Guando el rematante no cump iera las con

diciones de la escritura é impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del té mino fijado en 
la condición 23 se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta 
declaración tenga logaV, se celebrará un nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segando y 
satisfaciendo al estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas res
ponsabilidades, se leí secuestrarán ¡os bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposi
ción alguna admisible, se hará el servicio por ad
ministración á perjuicio del primir remataatei 

Obligaciones generales de la ley. 
27. P^ra ser admitido como licitador, es circuas-

tancias de rigor, habar constituido al efecto en la 
Caja de Depósitos ó Dspositaría de Hacienda pública 
de la provincia de Mindoro, la cantidad de pe 
sos 160 68 cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio da la duración, de
biendo unirse ei documento que lo justifique á la 
proposición. 

28. La calidad de mastizo, chino ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr, Pre
sidente de la Junta sus respectivas proposiciones 
en pliegos cerrados, exvendidas en papel del sello 
lO.o firmadas y bajó la fórmula que se designa al 

, final de este pliego; indicándose además en ei sobre 
ia correspondiente asignación personal. 

La cantidad que ocasionen los licitadores en sus 
proposiciones ha de ser preclsannnte en letra clara 
é intelegible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habíala condición 27. 

31. No se admitirá proposición a'guna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones á 
excepción del art. 3.o que es al del tipo en pro
gresión ascendente. 

32. No se admitirán despuéa mejoras de nin
guna especia relativas al todo 6 á parte alguna del 
contrato, caso de que se promuevan a'gunas re
clamaciones deberán dirigirse por la vía gobarnativa 
ai Excmo. Sr. Intendente, que es la Autoridad Su
perior de Hacienda dé estas Islas, y á cuyos altas 
facultades compete resolver las que se susciten en 
cuanto tengan relación con el cumplimiento del con
trato pudiendo apelar después de esta resolución 
al Tribunal Contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el Presidente exigíuá 
del rematante que endose en el acto á favor de 
la Hacienda y con la aplicación oportuna, el do
cumento de depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que se apruebe ia subasta, y 
en su virtud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demás documentos 
de depósito serán devueltos sin demora á los in
teresados. 

34. Ésta subasta no será aprobada por la In< 
tendencia general hasta que se reciba el expediente 
de la que simultineamente debe celebrarse en ia 
^provincia de Miadoro, á cuyo expediente se unirá 
:el: acta levantad», firmada por todos los señores que 
componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el con 
tista la rescisióa del contrato, no le relevará 

tr|Liiflj 
¡la 

circunstancia del cumplimiento de las obligación, nci 
contraidas, pero , si esta rescisión la ex'jiera el ^ f 
terés del servicio, quadan advertidos los licitado^ A 
y el contratista que ésta se acordará con lasio den 
nizaciones áqua hubiere lugar conforma á las ley^ 

36. El contratista está obligado, después quQjjept'Cl 
'Q haya aprobado por la latendencia general | S r^z' 
escritura de fianza que otorgua para el cumpu sjal 
miento del contrato, á presentar en esta Intuios 
dencia dos pliegos da pape! de pigos al Eitaj en ^ 
de á 5 pesos, un sello de recibo y tres i 
da derechos de firma por valor de on paso ca 
uoo para la extensión del tíailo qua le correspoad 

37. Si resulten empatadas dos ó mis proposicj 
nes que sean las m ŝ ventajosas se abrirá ücitactó 
verbal pop un corto término que fijará el Presidemtaciói 
solo entre los autores de aquellas, aijadicáudose preŝ  
qua mejore más su propaasta. Ra el caso da 
querer mejorar ninguno de los qua hiciaroa jicari 
proposiciones más ventajosas que resultaron igajUar. 
se hará la adjuiieación en favor de aqual cujjjíanij 
pliego tenga el número ordinal menor. L, Pt 

No ae admitirá pliego a'guno sin que el Sr. i 
cribauo de Hacienda anota en el mismo la prew|rBR| 
tacióa de la Cédula que acredite la parsonalidi 
de ios licitadores si son Españoles ó Extraojer^ 
y ia patente de Capitación si fuesen chinos o 'oS 
sujeción á lo qua determina el caso 5 o del artj16 coj 
del Reglamenta de CéiuUs personales de 30 4 
Junio da 1884, y decreto de la Intendencia 
neral de Hacienda de 8 de Noviembre siguu 

Manila, 6 de Agosto da 1893.—El Intenc 
J. Gutiérrez de la Veg*.—Es copia.5=81 Subinti 
dente.-=P. S., Ferrer. 

D01 
MODELO DE PROPOSICION. 

Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Reales 'a8• 
Almonedas. • 

Don vecino de . . . . ofrece tomaíc" 
su ca^go por término de tres añíS e' arriendo e,• 
los fumaderos de anfión de la provincia 
Mindoro, por la cantidad da . . . . pasos . . . cá 
moa con entera sujeción al p'iego dj condiciof 

^puesto de manifiasto. 
AcompafUn por separado el documento que a 

dita haber impuesío en la Caja de Depósitos la c 
tidad de . . . . pesos . . . . céntimos importe 
cinco por cieoto que expresa la condición 27 
referido pílego. 

Manila, . . . de . . . . . . de 189... 

atoi 

188 

lolac 

; a «i ..otóai oí 1 JO k 
INSPECCION GSNER\L DE PRESIDIOS ' 

D E LAS ISLAS FILIPINAS. 
HalUndose vacante nna plaza de Capetas 

^ presidio de Cavite, por destitución del que laL1 
•sempeñaba, en virtud de autorización concelida *10 
Superior decreto del Excmo. Sr. Gobernador Gao 
de estas Islas de fecha de ayer, se convoca ^, _ 
Sargentos licenciados ó retirados del Ejército, ^ 
deseen optar dicha plaza, para que dentro del J,l8t 

mioo de cinco dias á contar, desde ei de ía p 
cación de este anuacio, presenten sus instanciii 
las oñclnas de esta lospección general de Fres, 
acompañando sus respectivas licencias á fln 
en su vista proponer á la Superioridad al que r 
mej )res condiciones para el desempeño del icd' 
cargo. 

Manila, 23 de Octubre de 1896 —El 1 
vCoronel Inspector, Ramiro de Guadiana. 

JUNTA LOCAL PARA LA TOTTRIBU :iON URB 
D E L DISTRITO DE BINONDO. 

Ssguu comunicacíóa de fáeh* 30 del pasa^ 
ja Alministración de Hacienda púb íca da est* 
Tincia, se hace saber á los propietarios y arfj 
tarios de fincas rústicas domiciliados en este df 
6 á sus representantes, que en el término 
rrogable de SÍÍS dias desde la publicación o 
anuacio, deberán presentar en Ja Sacretarí» d 
Junta, Echagüa 10, las relaciones prescrita! 
Superior decreto de 6 de Mayo de 1889 insef 
la Gaceta de Manila, el di a 10 del m aun 
año» que manifiesten las ñacas rústicas que 
y su producto líquido anual; advertidos qua' 

'hacerlo aí í , incurririn en las paaaüdades 
terminan las disposiciones vigentes. 

«1 

H 
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I» que se publica en la Gaceta, para general 
itn ^miento-
^ L i ' a . 24 de Octubre de 1896.—El Secretario, 

fotii'eflcio L. GoDzsiIez. 3 

lo't! ADMINISTRACION DE LA ADUANA 
D E MANILA. 

ieodo lolíc tado L>. Pedro I. Rodríguez en 28 
tiembre último en vista de que es imposib e 

Jíaz^n social Pedro Javier Rodríguez y C.a de 
jjl es el exponente socio gerente, continaar 
jos N^g^cios de la Agencia de Aduanas que 
a establecida en esta Capital, que se la par-

e l l levantar la fianza de pf«. 5000 que tiene pres-
C4X par» responder á los compromisos y obligaciones 
•aí fijpoosabihdades que pudiere contraer la citada 

s¡Qj(ífl,3ia, se pone en conocí ni 3oto del público, para 
aciden el plazo de 30 días contados desde U pu« 
demcaciÓD de este anuncio en el periódico Oficial, 
•881 presenten las reclamticiones que hubiere contra 
a ¡agencia de que se trata en esta Administración, 

aicorridoa los cuales se proveerá lo que haya 
tul far. 
CQÍüanila, 23 de Octubre de 1896.—El Administra-

L Pérez del Pulgar. 10 

ÜÍRVENCION QRA.L. DE LA. ADMINISTRACION 
a|¡j D E L ESTADO D E FILIPINAS. 

por el presente anuncio se cita llama y emp'azi 
los Sres. que á continuación se expresan, á fin de 

r|. , fl comparezcan en este Centro á recoger los f i -
¡í absolutorias que á cada uno le corresponde, 
itidoe por Tribunal de Cuentas del Reino a esta 
endeocia, debiendo efectuar su presentación en 
improrrogable plazo de 30 días á contar desde 
fecha. 

A. 
Don Alejandro Escudero, Administrador de Anti» 
e. D. Angel Iiarra, Interventor Militar de estas 
ai. D Antonio Becerra, Administrádpr de Afbay. 
Antonio del Moral, Subdelegado de Camarines 
rte D. Aatonio Moreno, Adoaiaistrador de Bata-

D. Aatonio Tamaiseti, id. de Batangas. don 
otonio Z gri, id. de Romblón. D. Arsenio Hóvia 
, de Camarines Súr, 

B . 
Don Benigno González, Administrador de Tayabas. 

. E -

Don Eduardo García, Administrador de Camari* 
es Súr. D. Emilio Martin, A Iministrador de Gaga* 

D. Emilio Santos, id. de Bataan. D. Enrique 
feolano, Subdelegado de Marianas. D. Enrique Gas-
elvi. Administrador de Tárlac. 

F . 
Don Faustino Latátu, Administrador de Albay. don 
ilix Laisi, id. de Antique. D. Francisco Basaon, 

% de Romblón. 
-i; - ••":!• * • I 
Don Garónimo Vida, Administrador de Masbate y 
cao. 

Don José Montero, Adminhtrador de Leyte. don 
RoEé Montilla, id. de liábala, D. José GircU, Admi-
íiatrador oe Pangasíaan. D. José de Giles, id. de la 

alón, D. Joan Baet, id. de Camarines S ü \ 
L 

OOQ Luis Balíran de Lis, Administrador de Rom-
t'ón. 

Don Manuel Arlas, Administrador de Surigao. don 
nel Pijuan, id. de Romb'ón. D. Manuel Rodri-

Interventor de Mdrioa de estas lilas. D. Ma* 
Vidal, id. Militar de estas islas D Mariano 

íásaro, id. id. de id. D. Máximino L'Uo, Subdele-
Sado de Dávao. 

Don Pedro García, Administrador de Leyte. don 
^ r o Herrera, id. de Bohol. 

R 
Bon Rafael Anaya, Administrador de Bataan, don 

^ í a e l Cabezis Subdelegado de Basilan. 

Son Serafín Cano, Administrador de Albay. 
V 

^on Vicente Maincer, Adminiitrador de Leyta. 
. Manila, 22 de Octubre de 1896 —Joaquín Blanco 
^aldéz. 3 

INSPECCION GENERAL DE MONTES, 
instancias obrantes en la Junta provincial de la 

Isabela de Luz6n según relaciones remitidas por el 
Presidente de la Junta en 16 de Noviembre de 1894. 

Pueblo de Echagüe 

Nombres de !os interesados 

D. JoséBatag 
Joió loarr-a 
Juan Canilang 
Julián Bulang 
Jeaó Gicnmid 
Juan Canilan 
Juan Atónito 
Juan Balauag 
Juan Milab (2 o) 
Jaouarío Giffdd 
Juan Rupon 
José Baco 
Luciaoo Dumon 
Lais Siguioit 
Laiia Uilat 
L-uis Dumon 
Lújas L^pez 
Láoas Aquino 
Luis Villanueva 
Laodovico Dolores 
Lacia Lumo 
Laodegirio Gumpal 
Lu Jas Ibarra 
Liranzí B ualay 
Lucas Ib'irra 
Leoncio B ugoao 
Lucas Balíao 
León Maddauay 
L^oa Secolles 
Luis Grayao 
Laureano Maoau:3 
L^on Vega 

Nombres de los interesados 

D.a Leogarda Tupoog 
M gUdl Batag 
Mariano Oamigan 
Martin Bitag 
Máximo Drfgaru 
Mariano Abarra 
Marcelo Aspa 
Manual Midderay 
Mariano Gumpal 
Míx 'on LuQgiyan 
Mariano Midan 
Miouel Va encia 
Míreos Dayag 
Marcelino Tupong 
Mariano Siembre 
Mariano Gimoaad 
Maaual Juros 
Mariano DamaHan 
Modesto Cadaoan 
Miguel Cabansi 
Martino Palayad 
Martin Rimicez 
Manuel R loQuii 
Mariaao Sip .gin 
Mariano Asoiñ) 
María Gam»ru 
Midano Ualloran 
Matías Diracau 
M^tea Aounalíngan 
M»rcos V.narao 
Melchor P.aoan 
Mateo M*lla 

{Se cont inmrá) 
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MUNICIPIO DE SAN NI COI. AS CEBU. 
Por acuerdo de la Juĉ ta municipal da este pneblq 

en sesión del día de ayer se ha señálalo el día 31 
de Octubre venidero á las diez en pnnto da su mañana 
para la adjudicación en pública subasta da la con
trata del arbitrio de dos céntimoi de peso por cada 
hbra de carne de la? reses vacunas y cacaballar, y 
un céotimó y medio por cada libra de ta de cerda 
que se sacriaquan en el matadero público de «tte 
pueblo bajo el tipo en progr aión ascendente de 40í)0 
pesos anuales ó saan 12000 pesos el trienio con en
tera sujeción al pliego de condiciones que se halla 
da maniñasto en esta Gasa Tribunal todos los días 
no feriados. 

E i acto de la subasta y con las formalidades de 
costumbre teñirá lugar ante la Junta de Almonedas 
de este Municipio en el Salón de actos públicos. 

Las pnopo8iciones se arreglarán exactamaota al 
modelo que se inserta á cont nuación en pliego ce
rrados, acompañados de los documentos que acrediten 
la personalidad del proponeníe y da una carta de 
pago que justifljua habar consignado en la Caja de 
ta Ju ita provinci i l la cantidad da 600 pasos equi
valente al 5 pg del importe total del arriendo. 

Serán nulas tas proposiciones que faltaran á cual
quiera de dichos requisitos. 
taatí -sí-.í»- • 8U««:t tĴ afom ipi.̂ o «baf^o sisa zi i i .u^ti Qg^ar^-v 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Don N . N . vecino de ofrece tomar á su 
cargo por el término de 3 añ^s el arriendo del ar
bitrio de dos céntimos de pas3 por cada libra de 
carne de las reses vacuna y caraballas y un cén
timo y medio por cada libra de la de cerda que 
se sacrifiquen en el mercado público de este pue
blo por la cantidad pesos fuertes anua
les y con entera sujación al pliego de condiciones 
puesto da maniftasto. 

Acompañi por separado el docamanto que acre
dita haber depositado en la Caja de la Junta pro
vincial la cantidad de 600 pesos equivalente al 
3 p g del total importe del arriendo. 

Fecha y firma del proponente. 
Un RíMo?*» iamt-íá eal, s i í s ia aap veoa^ 

San Nicolás á 29 de Saptiambre de 1896.-
Oapitan mun oipsl, Audrós Aballana» 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio 
de dos céntimos de peso por cada ¡íbra de carne 

^de las reses vacuna, caraballas y un céntimo y 
^medio por cada libra de la de cerda en el ma

tadero público de San Nicolás. 
1. a Se arrienda en pública subasta por el tér

mino de tres años, el arbitrio de dos céntimos da 
peso p)r cada libra de carne de las reses vacuna 
y caraballas, y un cé)timo y medio porcada libra 
de la da carda, que sé sacrifiquen en el matadero 
público de este pueblo, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 4000 pasos anuslei, sean 12.OJO 
pe*os el trienio. 

2. a El remata sa adjuiieará por Ucitacióu pú
blica y solemne que tendrá lugar anta la Junte de 
Almonedas del Tfibunal. 

3. a La licitación se verificará por p iego carraios, 
y las proposilionas qua sa hagan, sa ajustarán 
pracisamante á la fjrma y conceptos del nndelo q ie 
se inserta á contiauación, en la intaügmc a de que 
sarán desesbadas las qua n) estéi arregladas a 
dicho mtdelo. 

4. a E' contratista tendrá derecho a cobrar' 1% 
cónUmis y madío de paso por cada lec^iói, qua sa 
vanda al público, sea lo que fjare su paso, esap-
tuándose de este p»go. los lechonas qua prévia au
torización de autoridad campatante, SÍ mitán en las 
c^sai particulares para el conmoa) propio sin estar 
destinados á la vanta pública. 

5 a L^s reses qie sa inutilizaren por caídas 
ú otra cau«a análoga y no sa destinen á la vant* 
pública y si al UÍO propio, gosarán de la misma 
exención, obteniendo antes en uso y otro caso, al 
reconocimiento fa5ultati7o y el corresponitec 
miso de la autoridad. 

Las que del reconocimiento resulten sin 
cionea h'giéaicai, serán de comisadas y enterrada*. 

6.a La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú oro 
por meses anticipadas. 

7 a El contratista que dejare de ingresar la men
sualidad anticipada, dentro de los primeros 15 dias 
en que deba verificarlo» incurrirá en la multa de 
20 á 50 pesos. Bi importe de dicha multa, así coaio 
la cantidad á que ascienda la mensualidad se ta
carán de la fianza, la cual será repuesta en el 
prorrogable plazo de 15 dias, y de no hacerlo se res
cindirá el contrato, á perjuicio del mismo contratistac 

8 a Transcurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el Municipio suspen
derá desde íuegi de sus funciones al contratista y 
dispondrá que la recaudación del arbitrio sa veri-
fiqua p^r aiministración. 

9 a N J se admitirá como licltador parsona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con el correspondíante documento que ea« 
tregará en el acto al 8r. Presidente da ta Juata, 
de licitación haber consjgnado previamente en la 
Caja de la Junta provincial la suqaa de pft. 60$ 
equivalente al cinco por ciento del importe totai 
díl arriendo que ea realiz*. OiqhO; depósito se de* 
volverá á los UciUdores coyas proposiciones no 
hubiesen sido admitidas, terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pWtenezm al autor 
de la proposición aceptada y que habrá de endo
sarse á favor del Mjoisipio. 

10. Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes ^nuncios, dará princi
pio el acto de la subasta y no se admitirá faplica
ción observación alguna que lo interrumpa. Du
rante los 15 minutos siguientes los licitadorea en
tregarán al Sr. Presidente loa p iegos de proposición 
cerrados y rubricados, los cuales se numerarán por 
el órdeo que sa reciban y después da entregados 
no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

11. Transcurridos los 15 minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á ia apertura 
de los m smos por el órdan de Su numeración; se leerán 
en alta voz; tomará nota de todos ellos el actuario, 
se repatirá ia publicación para la inteligencia de los 
concurrentes cada vez que un pliego fuere abierto 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor 
postor, en tanto se, decreta por autoridad com^er 
tente la adju lícaciÓn definitiva, 

12. Si resultasen dos ó m ŝ propbsicionee igaales 
se precederá en el acto % gor^espacio de diez mi
nutos, á nueva licitación oral entre los autoras dfc. 
kg mismas y transcurrido dicho término sa adjudi
cará el remate al mejor postor. 
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13. EQ el caso de que los ücitadores del que trata 
el párrafo anterior se negárao á mejorar BUS propo
siciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
qoe se encoeotre i f fialado COD el número ordinal 
mí» bajo. 

14. El remataste deberá preitar dentro de los 
«fuco días aiguieotes al de la adjudicación del ler-
TÍCÍO, la fianza correspondiente en metáücí^ cuyo 
•alor aerá igual al 10 p g del importe total del 
arriendo. 

15. Guando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llevar para el otorgamiento de la ei-
critma óimpidiere que esta tenga efecto en el tér

mino de di»z días contados desde el siguiente al en que 
se le notifique ia aprebación el remate, se tendíá 
por rescindido el contrato á peí juicio del mismo rema
tante, con arreglo a) aitfcuio 5.0 dei Reai Decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

16. El contiatifct» se hará caigo del seiv'cio al 
siguiente dia de ccmunicóiiele ia adjudicación di-
Snitiva. Teda dilación en este punto aerá en per
juicio de 'os intereses del arrendador. 

17. E l nunicipio te reserva el derecho de pio-
ircgar este contrato por eipación de seis meses ó 
de reicindirlo piévia la indemnización que marcan 

l o . Los gastos de la eabasta, los que se or'ginen 
en el ototgsmiento de la escritura y testimonios 

«que sean neceiarics seián de cuenta del rematante. 
19. S(gon lo d i i j a í B i o en el ait. 12 del citado 

Real De cíete de 27 de Febieio de 1852, les centrales 
de esfa efpecie, xo ee icne le i ín é juicio Érbitial, 
retolviéndoee coantas cuestiones puedan suscitarse 

>obre su cumpl imiento, inteligencia, reacición y efec-
ics, jor la \ ía conténcioia administrativa que se

ña lan jas Leyes. 
20. En el cato de muerte del contratifita quedará 

rescindido este céntrate, á co ser que los beredeioi 
cfrezcen Jlevsr á esbo la centrata en las cendiciones 

Estipuladas en el mismo, to préviotorgamíento de la 
escritura correspondiente. 

MODELO DE PROPOSICION. 
O. U . N, vecino de . . . . . . cftece cnar á »u 

caigo el aibítrio de des í é E t i m c s de peeo per cada 
libra de c u r e de Jes retes vteuras y ctirttai 'at 
y nn céntino y uedío per cída libra de la de 
cerda que ee stcrifquen en el matadero público 

-del pueblo de Ssn Nicolés por el léimino de tres 
ífios por 3a cattidtd de pfe acuales ó 
sesn jfs e' trienio cen tnjeci¿n a) 
pliego de condiciones redactado para este seivicio 
que se ha publicado y de que me he enterado de
bidamente. 

Se acen pifia por separado el documento que acre* 
dita haber depositado en la Caja de la Junta pio-
-vincial la cantidad de 

San Nicolás, 13 de Agcsfo de 18S6.—El 
Capitán municipal, Andiés Abellana. 

/prebado per 1» Junta pievincial en fisión de esta 
fecha — Celó, 15 de Septiittbie de 1696.—El,Gene
ra; Gefeeiiiiicr J. Tejeiro. E» cepia, Actíiét Ateüara 

E d i c t o s 
l a r i ~ • r • 

Por providesda del Sr. Jutz de i .s fosUtncia del distrito de 
Binocdo dictada en la cansa núm. 154 sin reo por hurto se cita 
lletas 7 emplaa» á les acusados chinos In-Quico j Uy-Laco vteires 
de la cñlle de Jólo en las inmediacioxies del rio del arrabal de 
Binondo para que m el término de 9 dias á centar desde la 
publicación del j re senté en la Gaceta oficial comparezcan i nte íste 
juzgado, á les eltctos consiguientes en la citada caDsa> apercibid(s 
«jue de no hacerlo les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
legar. 

Juzgado de BínCndo 23 de Octubre de 1896.—Agapito Olcriz.— 
"V o B.o, P. D. Sánchez Vera. 

Den José M.a Sánchez Vera juez de Paz en propiedad de este 
distrito. 

Por el presente se cita l'aauna y emplaza al ausente Julián 
Furacgfnar indio soltcio «"e 18 afio» de edad de eficio joma» 
lero natural de Bantay en Ucees Sur vecino que fué de Ja calle 

Fernando de este arrabal tUm. 4 para que en el término 
de 9 dias cent»dos desde la inserción del pretente edicto en 
la Gaceta cfie al ce efta capiial cemparezca tu este juzgado de 
Faz sito ch la calle de Meisic nüm. 1 á fin de celebrar juicio 
-verbal de falta que se sigue entre el mismo y el chino Co-
Suteo sobre lesión apercibido que de no hacerlo dentro del citado 
término se celebrará dicho juicio en su ausenc a y rebeldía 
parándole 'os perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y finende á 19 de Octubre de 1896.— 
José M.a Sííchez Vera.—f or mandado del Sr. juez. E l actuario, 
Apolcnio Sequera. 2 

3)oa Bernardo Fernandez Lcpez Juez de l.a instancia por oposición 
y lo es CB prep-edad y CB actual ejercicio de esta provideucia de 
-Anticue de lo que di a ié los test'¿os acompafiades. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado ausente Can
dido Escanin de 19 afi'-s de edad natural de San Pedro y vecino 
de Buenapantao comprehensión del mismos pueblo sin instrucción 
para que por el término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
ante este juzgado en la cárcel pública dd mismo á contestar los 
cargos que le resoltan de la causa niím. 37n que instruyo contra 
el mismo por hurto apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde y contumaz parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado en San José de Buena vista á 28 de Septiembre de l896.— 
Bernardo Fernandez.«-Por mandado de su Sría., Eulogio Saldajeno, 
Félix Aguilar. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los testigos ausente 
Eusebia Amboboyog ind'a natural y vecina del pueblo de Pandan 
soltera tejedora de 35 afios de edad el año 1894 del barangay 
29 de D. Gregorio Tsmboong para que por el término de 9 dias 
contados desde la publicación del presente ecicto en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca ante este juzgado á prestar declaración 
en la causa lúm. 2705. 

Dado en San José de Buenavista á 25 de Septiembre de 1896.-— 
Bernardo Pernandez.—Por mandado de su Sría., Eulogio Saldajeno 
Félix Aguilar. 

Por el presente cito Ilimo y emplazo á la testigo aesente 
Manuela Magsabu vecina de Engaton cujas demás circunstan-
dias personales se ignoran paia que por el téimino de 9 dias 
contados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
oficial de Manila cempatezca ante este juzgado á prestar de» 
claiación en la causa nüm. 2685' 

Dado en San Je sé de Buenavista á 23 de Septiembre de 1896. 
— Bernardino Ferrandez =Por mandado de su Sü'a., Eulcgio Sal
dajeno, Félix Aguilar. 

Por providencia dictada por el Sr, juez de l.a instancia de 
esta provincia de Camarines Sur en la causa ntím. 39 que ee 
halla instruyendo de eficio en este juzgado por el delito de 
hurto sin reo se cita llama y emplaza á Remigio Talagtag 
natural de Bato y vecino de Siban asi como al dutño de 
una caraballa que fué sustraída de una finca de Camijo del 
pueblo de Bulo para que dentro de 15 dias á contar desde 
la publicación del presente edicto en la Giceta oficial de Ma
nila comparezca á este juzgado á declarar en dicha causa b«jo 
apercibimienio que de no verificarlo dentro de dicho término les 
pararán Jos perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Nueva Cáctres á 7 de Octubre de 1896.—Ticio 
Alvarez. 

Don Lúeas González y Maninang Juez de l .a instancia interino 
de este partido judicial qne.de estar en pleno ejercicio de sus 
funciones yo el Esciibano doy fé. 

Por el presente cito llamo y en plazo por pregón edicto al 
ofendido ausente Btsilio Bautista natural de Balayan y vecino 
de Nasugbú para que por el término de 15 dias comparezca á este Juz
gado á|declarar en la causa núm. 54 por imprudencia temeraria 
apeteibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios que hu
biere lugar en derecho. 

Dado en Baiangss á 10 de Oclubie de 1896.—Lúeas González. 
— Por mandado de su Sría , Francisco Gómez. 3 

En virtud de la providencia dictada en esta fecha por el Sr. Juez 
de l.a instancia de esle partido judicial en la causa núm. 13.567 
centra Bonifsco Austria y o'ro per hnxto, se cite por medio de 
la presente cédula á Gregorio Caguimbal vecino de Bausn para que 
por el téimino de 9 dias contados desde la publicación de la 
presente en la Gaceta oficial de Manila, se presente á este jozgtdo 
para ampliar su declaración que tiene prestada en la espresada 
causa con prevención que de no hacerlo le pararán los perjuicios 
que n̂ derecho hubiere lugar según Ley. 3 

B a t t r g E S 15 de Oitubre de 1896 . -El Escribino, Francisco Gómez. 

For providencia del Sr. iuez de l.a instancia dictada con 
esta fecha en la causa núm. 121 contra Jnan Bacani por 
amenaza á un agente de la «utoridad se cita llama y em» 
p'aza al testigo ausente Ciríaco Yimsng natural y vecino de 
Macabí be y de 30 sfios de edad más ó menos para que 
por el téiroiro de 9 dits contados desde la publicación del 
presente edicto en la Gaceta oficial se presente en este juzgado 
a declarar en la mencionada causa epercibido de que de no 
hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bicolor, 19 de Octubre de 1896.—Caries Baranda, 

Don Julio de 'nsausti y Orué juez de I a instancia en pie-
piedad de este distrito de Bacolod qne de estar en actual 
ejercicio de ees funciones el infrascrito Escribano d á fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados 

ansei tes Benigno Sigayos natural de Legares Ü01J0 vecino de 
la Carlota de este distrito casado de 32 .• ños de edad sin 
instrucción hijo de Pablo y de Valentina Terna de estatura 
y cuerpo regulares cara ovalada color moreno nariz chata boca 
regular barba poca Eulogio García soltero de 36 afios de 
ecad labrador natural de' Jaro vecino de Bago de estatuía y 
cuerpo regulares cara ovalada color moreno nariz chata beca 
pequefia pe.'o cejas y ojos negros barbi-lampifio hijo de Julián 
y de Balbina Echanova Cenen Poscada indio casado labandero 
de 25 sfios de edad natural de Manduriao lloilo y vecino 
de Bago de esla misma provincia Juan Tereso indio casado 
con Ln-sa Jordán jornalero de 27 afios de edad natural de 
Cabanatuan lloilo veciro de ja Car'ota de este distrito Basilio 
Algara natural de Alimcdian lloilo vecino de Ja t̂ arlota de 
esta provincia de 35 afios de edsd casado con a'gnna ins
trucción hijo de Juan y de Celedonia Almadio de estatura alta 
cuerpo delgado cara redonda color blanquisco nariz chata toca 
regular pelo cejas y ojos negros y IV Emerto ' costa (?) Subasg 
indio sollate de 20 afios de edad natural de Valladolid de este 
mismo distrito y vecino de Pontevedra de esta misma pro
vincia latandero con msttncción de estatura baja cueipo robusto 
cera regu'ar color bl»nq«isco pelo cejas y ojos negros nariz 
chata boca pequefia barba poca y con un lunar ves.ble en la parte 
superior del labio lado izquierdo é hijo de Valentín y de Con
cepción Carlete para que en el término de 30 dias contados 
desd» la publicación del presente edicto en la G»ccta oficial 
de Manila comparezca en este juzgado á fin de defenderse de 
los caigos que contra los mismos resultan en la a usa nú
mero 4655 por robo en cuadrilla detención ilegal y tentativa 
de violación apercibidos que de no hacerlo en el término 
stfialado les pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Gaceta de Manila.—Núm. 28? 

Dado en Bacolod á 26 de Septiembre de iSge.—ju]: 
Bausti.—Ante mí, Antonio Busttllo. a \ 

Don Manuel Blanco y Mendieta licenciado en iurispruí 
y Escribano de actuaciones del juzgado de l.a ¡n«̂ !,„.(.,• 
distrito de Bacolod. ^1 

Por auto dictado en esta fecha en la causa núm. i<jt 
Aniceto Quiatihon y otros por robo en cuadrilla y ^ J 0 ^ 
se cita llama y emplaza á Roque N. y Tomás IN. natuM1"' 
pueblo de Tapas del distrito de Capiz para que dentro 
término de 30 dias contados desde la publicación de este J 
se presenten en este juzgado para contestar á los cargos 
contra los mismos resultan de la indicada causa apercjkjf 
que de no hacerlo lea pararán los perjuicios que en (jJ?* 
hubiere lugar. 

Dado en Bacolod á 4 de Septiembre de 1896.—Manuel 

Don José Sebastian Sancho Capitán de infantería juez 
de la Capitanía general de este distrito de la causa tt¡ 
contra Aniceto Estanislao Dimas de la Cruz y Gregorio ¿ 
zález por el delito de rebelión y resistencia á fuerza arm 

Por la presente requisitoria llamo cito y eravlazo á ^ 
Apolonio indio vecino del sitio de Parrada jurisdicción del ' 
blo de Maiiquina de esta provincia cuyas sefias personales 
ignoran pera que en el preciso término de 30 dias á co 
desde el de la publicación de este edicto en la Gaceta 11 
Manila comparezcan en la cárcel pública de Bilibid ó en «J 
quiera de las cusas municipales de los pueb os á teí ¿j, 
sición para responder á los cargos que le resultan en la 
cansa bajo apercibimiento de que sí no lo verifica en el py 
fijado será declarado reo en rebeldía parándole el perjuicio 
en derecho haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) txlmn 
y requiero á todas las autoridades así civiles como militan 
de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
busca del referido Apolonio y caso de ser habido lo remitan^ 
las seguridades necesarias á la cárcel pública de Bilibid ^ 
esta Capital y á mí disposic ón pues tsí lo tengo acordadô  
diligencia de este día 

Dado en Manila á 24 de Oc:ubre de 1896.—Jo. é Sebastian, 

Don Antonio Cadenas y López Capitán de infantería de Baii 
juez permanente de causas del Apostrdero. 

Habiéndcse fugado de este Arsenal en 30 de Jnnio del pî  
senté afio estando «rrestado el roárinero de 2 a ciase 1 ) 
racio Payag Ntmuco natural deCavite él viejo provincia de Ci% 
hijo de Canuto y de Victoria de 22 afios de edad soltero de oficio est 
chero antes¿de ingreear en el servicio señas particulares pelo negro ojet 
pardos barba poca estatura 1'88 metros color moreno nariz chía 
cí o llamo y emplazo al mencionado marinero para que con. 
parezca en este juzgado de instrucción militar de nunna deuiig 
del término de 30 días á contar desde la fecha en qm¡t 
publique este mi primer edicto en ia Gaceta de MÍ n ía 
apercibimiento de que si no compareciese en el plazo fijij^ 
será declarado rebelde parándole el perjuicio que en derecho 

haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.j exherto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militiia 
para que practiquen aciivas diligencias en busca del reftiiáj, 
Horacio Fayag Namuco y caso de ser habido lo remitan a 
clase de preso con las seguridades convenientes á este juzg 
permanente y á mí disposición pues así lo iengo acordado 
providencia de este día. 

Dado en el Arsenal de C&víte á 23 de Octubre de 18 
—Antonio Cadenas. 

Don Deogrscias Esteban Pascual i.er Teniente del regimiento i 
linea Iberia ntím. 69 y juez instructor de eete expedientes 

Habiéndose ausentado de la p'aza de Manila el soldado de 
la 4.a cempafiía del regimiento de línea provisional vúia, 1 
destinado en fin de Julio á este regimiento Iberia núm, 69 
/ntonio Batay Gaderigan hijo de Pascual y de Egidia natural 
de Echague provincia de Isabela de Luzón avec indEdo en a 
pueblo de 21 afios de edad su estatura un metió 610 milímetro 
sus sefias pelo negro cejas idem ojos ídem nariz chata baila 
nenguna boca regular color moreno frecte regular aire bueno 
y producción buena sefias particulares ninguna á quien de órdee 
del Sr Coronel de este regimianto estoy siguiendo expediecle 
por la falta grave de primera deserción simple. 

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justi
cia militar por el presente primer edicto cito llamo y emplaso 
á dicho Antonio Batay para que en el término de 30 iiu 
á contar desde la fecha de su publicación en la Gaceta it 
Manila ee presente en la guardia del cuartel que ocupa el 
Regimiento de la Villa de Zamboanga (Mindanao) á fin de quft 
sean oídos sos descargos bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde sino compareciere en el referido plazo signándosele ti 
perjuicio que haya lugar. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial para que practiquen actim 
diligencias para la busca y captura del referido pr. cesado y 
caeo de ser hfbido lo remitan en calidad de preso y con \ts 
seguridades convenientes á esta plaza de Zamboanga á la guardia 
de prevención y á mí disposición pues así lo tengo acordado, 
en providencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi"-
cidnd insértese en la Gaceta de Manila. 
I Zamboanga 6 de Octubre de 1896. -Deogracias Esteban. 

Don Angel Rubiano y Herrera 2.0 Teniente del 20 Tercio 
de la guard a civil y juez instructor de la causa núm. 6lO 
instruida contra el paisano Francisco Fresnedi y otros p0S: 
el delito de robo sacrilego en cuadrilla verificado en la Iglesia 
del pueblo de Muntinlupa de esta provn cía. 
Por el presente edicto citaj llama y emolaza al paisano Ba

silio Guerrero natural del pueblo de Taguig de esta provin
cia cuyo actual domicilio y paradero se ignora para que 
el término de 30 días contados desde s» publicación en la 
Gaceta de Manila comparezca en este juzgado militar que tienfr 
su residercia oficial en la casa núm. 25 de la calle de Ma
gallanes (Intramuros) de esta Capital con el fin de notificarle 
una providencia dictada en la ruferida cauga apercibiéndole 
que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en dcrecbC" 
hubiere lugar pues así lo tengo acordado en diligencia 
este día. 

Manila 15 de Octubre de 1886.—Angel Rubiano. 
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